
AVISOS

Precio del ejemplar del día: $ 31.-                                               Año CVIII- Nº 28.716 - Montevideo, viernes 17 de mayo de 2013

DOCUMENTOS

sigue al dorso...

Editado por la Dirección Nacional de Impresiones y Publicaciones Oficiales - IM.P.O. 
Av. 18 de Julio 1373, Montevideo, Uruguay / Tels. 2908 5042 – 2908 5276 – 2908 5180 – 2908 4923 / www.impo.com.uy / impo@impo.com.uy.

DIRECTOR GENERAL: Sr. Gonzalo Reboledo (greboledo@impo.com.uy)
GERENTE GENERAL: Cr. Héctor Tacón Ambroa (htacon@impo.com.uy)
DIRECTORES DE ÁREA: Administración: Cr. Mauricio Gargano (mgargano@impo.com.uy) – Producción: Sr. Héctor López Millot (hlopez@impo.com.uy)  
Difusión y comercialización: Sr. Álvaro Rak (arak@impo.com.uy) – Banco de datos: Esc. Mónica Camerlati (mcamerlati@impo.com.uy) – Servicios de apoyo: Sr. Hugo Pereyra.
SECTORES: Avisos (avisos@impo.com.uy) – Documentos (documentos@impo.com.uy) – Procesos de Edición (proedicion@impo.com.uy)   
Expedición y Stock (expedicion@impo.com.uy) – Productos y Servicios (informaciones@impo.com.uy) – Gestión de Proyectos y Comunicación (comunicacion@impo.com.uy)
CENTRO DE CÓMPUTOS: Datalogic Ingenieros S.R.L. (computos@impo.com.uy).
IMPRESIÓN: TRADINCO S.A. (Licitación Pública Nº 01/13)
Dep. Leg. 357.643 - Edición amparada en el Dec. Nº 218/996 - Comisión del Papel

Miembro de la Red de Diarios Oficiales Americanos
de la República Oriental del Uruguay

Apertura de Sucesiones - Procesos Sucesorios Pág. 14

Convocatorias  Pág. 32

Dirección de Necrópolis  Pág. 34

Disolución y Liquidación de Sociedades Conyugales Pág. 34

Divorcios  Pág. 37

Emplazamientos  Pág. 39

Expropiaciones  Pág. 41

Incapacidades  Pág. 42

Información de Vida y Costumbres  Pág. 44

Licitaciones  Pág. 45

Edictos Matrimoniales  Pág. 45

Prescripciones  Pág. 47

Propiedad Literaria y Artística  Pág. 52

Rectificaciones de Partidas  Pág. 52

Remates  Pág. 55

Sociedades de Responsabilidad Limitada  Pág. 57

Venta de Comercios  Pág. 58

Niñez y Adolescencia  Pág. 59

Varios  Pág. 62

Banco Central del Uruguay (Cambios y Arbitrajes) Pág. 64

Sociedades Anónimas y Balances  Pág. 67

Tarifas  Pág. 70

PODER EJECUTIVO
CONSEJO DE MINISTROS

1 - Ley 19.070.- Sustitúyese el art. 1° de la Ley 19.059, relacionado 
con la prórroga de las exoneraciones fiscales a las Instituciones de 
Asistencia Médica Colectiva. (854*R) ..................................... Pág. 5

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
ÓRGANOS DESCONCENTRADOS

UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE 
ENERGÍA Y AGUA - URSEA

2 - Resolución 49/013.- Adécuase el Reglamento de Control de 
Calidad de Combustibles Líquidos, aprobado por Resolución de la 
URSEA 150/2008. (861*R) .................................................... Pág. 5

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES
3 - Resolución 270/013.- Desígnase al espacio existente en la planta 
baja del Edificio Sede del Ministerio de Relaciones Exteriores, sito en 
la intersección de las calles Colonia y Cuareim, como “Sala de Actos 
Ministro Reinaldo Gargano”. (858*R) ...................................... Pág. 6 

MINISTERIO DE GANADERÍA, AGRICULTURA Y 
PESCA

4 - Resolución 255/013.- Transfiérese la titularidad del Permiso 
de Pesca Artesanal N° 5.153, correspondiente a la embarcación 
denominada “DELFINA XC”. (832*R) ...................................... Pág. 6 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y 
MINERÍA

5 - Decreto 148/013.- Créase una Comisión Interministerial de Evaluación 
Técnica, y dispónese su integración y cometidos. (857*R) ..........Pág. 6 

6 - Resolución 272/013.- Declárase de interés, a los efectos 
de lo dispuesto en el art. 2° del Decreto 341/011, el proyecto 
de la Cooperativa de Obreros y Empleados de Pressur (COEP), 
en los términos sugeridos por la Unidad Técnica FONDES. 
(860*R) .................................................................... Pág. 7 



Nº 28.716 - mayo 17 de 20134  |  DiarioOficialÍndice

CD’s

www.impo.com.uy - impo@impo.com.uy

CD'sCD's

- CÓDIGO CIVIL (Incluye Apéndice Normativo) .......................................................................................................$ 150

- CONSTITUCIÓN NACIONAL  (Con enmiendas Plebiscitos 1989, 1994, 1996 y 2004) ......................................$ 350

- NORMAS ARANCELARIAS DEL MERCOSUR 

Libro y CD - (Arancel Externo Común, Decreto 426/011 y Resolución S/n de 19/12/2011)  .................................$ 390

- NUEVO SISTEMA TRIBUTARIO  .............................................................................................................................$ 140

- DECRETO 500/991 (Actualizado Marzo 2011) ............................................................................................................$ 150

- REGLAMENTO BROMATOLÓGICO NACIONAL  (Incluye Apéndice Normativo) ......................................$ 150

- CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO (Incluye Apéndice Normativo) .................................................................$ 150

- CÓDIGO DE COMERCIO (Incluye Apéndice Normativo) ....................................................................................$ 150

- CÓDIGO PENAL (Incluye Apéndice Normativo) .....................................................................................................$ 150

- CÓDIGO TRIBUTARIO (Incluye Apéndice Normativo) ........................................................................................$ 150

- CÓDIGO DE LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA (Incluye Apéndice Normativo) ...........................................$ 150

- REGISTRO NACIONAL DE LEYES Y DECRETOS  ...............................................................................................$ 150

- INVESTIGACIÓN HISTÓRICA SOBRE DETENIDOS DESAPARECIDOS  ...................................................$ 150

7 - Resolución S/n.- Exceptúase de la aplicación del arancel fijado por 
el Decreto 643/006 a los productos cuyo ítem se especifica, productor 
(LECTUS S.A.), exportador (ANIOS AMÉRICA S.A.) e importador (ZUPRE 
LTDA.). (849) .......................................................................... Pág. 7

8 - Resolución S/n.- Exceptúase de la aplicación del arancel fijado por 
el Decreto 643/006 a los productos cuyo ítem se especifica, productor y 
exportador (SANYO COLOR S.A.) e importador (GRUPOTRENT S.R.L.). 
(850) ...................................................................................... Pág. 8 

9 - Resolución S/n.- Exceptúase de la aplicación del arancel fijado 
por el Decreto 643/006 a los productos cuyos ítems se especifican, 
productor y exportador (EMAPI S.A.) e importador (IMPERPLAST 
S.R.L.).  (851) ........................................................................ Pág. 9 

10 - Resolución S/n.- Desestímase el recurso jerárquico interpuesto 
por las personas que se determinan, contra la resolución de la 
DINAMIGE 316/10, por la que se otorgó a CAICARA S.A. el título 
minero Permiso de Prospección y Servidumbre de Estudio, en busca 
de hierro, oro y otros, en la 8ª Sección Catastral del departamento de 
Durazno. (852) ....................................................................Pág. 9 

11 - Resolución S/n.- Otórgase a MAURIZIO MARINI RUFO, el título 
minero Concesión para Explotar, respecto de un yacimiento de piedra 
bruta, en la 1ª Sección Catastral del departamento de Maldonado. 
(853) .................................................................................... Pág. 11 

MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTE
12 - Decreto 146/013.- Extiéndese hasta el 31 de julio de 2013, el 
período con que cuentan las entidades deportivas habilitadas por la Ley 
18.833, para presentar proyectos elegibles, dispuesto en el art. 12 del 
Decreto 391/012. (855*R) .................................................... Pág. 11

MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS
13 - Resolución S/n.- Apruébanse las condiciones que deben cumplir 
los Centros de Formación y el contenido de los Cursos de capacitación 
y formación profesional para los conductores de vehículos de transporte 
de carga por carretera. (862*R) ............................................ Pág. 11 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA

14 - Resolución 271/013.- Acéptase la renuncia presentada por 
el Dr. Guillermo Dighiero al Directorio de la Agencia Nacional de 
Investigación e Innovación (ANII), y desígnase al Dr. Omar Macadar. 
(859) ..............................................................................Pág. 13 

SERVICIOS DESCENTRALIZADOS
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE PUERTOS - 

ANP
15 - Reglamento.- Rectifícase la fecha de comienzo de vigencia del 
Reglamento Atraques Puerto Paysandú. (848*R) ................. Pág. 13 


	Documentos
	Avisos



